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REF: N° 110014003086-2022-00034-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado al demandado Raúl 

Ernesto Terán Chaparro, por conducta concluyente del mandamiento de pago 

proferido en su contra al interior del expediente, con la manifestación que obra en 

el numeral 017 del expediente, conforme lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 

del C.G.P., la que se entiende surtida el día 31 de octubre de 2022, fecha en que 

se recibió el memorial que puso en conocimiento tal suceso, quien presentó escrito 

que lleva implícita excepción de mérito, a la que se le dará trámite en su momento 

procesal oportuno.   

 

Por secretaría, contrólese el término de 10 dias previsto en el artículo 442 del Código 

General del Proceso, toda vez que el proceso entró al despacho sin haber concluido 

dicho lapso. 

 

Así mismo, remítase al correo electrónico de la ejecutada copia de la demanda, del 

mandamiento de pago y de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

AB 

 

086
11 DE NOVIEMBRE DE 2022



Firmado Por:

Natalia Andrea Guarin Acevedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 086

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b1f147ef4668b95533645fffa157c7575e0e463a0797e900d06e00817a7bb9b

Documento generado en 08/11/2022 09:45:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


